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VISTO

La RD-2026-21, que asigna funciones y remunera a Ma. Agustina Diserio (Leg. 58076) dentro de la Prosecretaría de
Género; y

CONSIDERANDO

Que resulta necesario adecuar la denominación de la función asignada a la estructura orgánico-funcional vigente;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: Rectificar el Artículo 6° de la RD-2026-21-E-UNC-DEC#FP, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Disponer que María Agustina Diserio (Leg. 58076) desempeñe las funciones de Coordinadora Técnica de la
Prosecretaría de Género de la Facultad de Psicología desde el 01/02/2026 hasta el 31/07/2026.”

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuníquese y archívese.


	fecha: Jueves 26 de Febrero de 2026
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2026-154-E-UNC-DEC#FP
		2026-02-25T15:34:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Pablo Antonio Murillo
	cargo_0: Prosecretario del H. Consejo Directivo
	reparticion_0: Prosecretaria del HCD Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-02-26T12:30:07-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-02-26T12:20:11-0300
	GDE UNC




